
WVSEAC Miembros 
 

 
Los miembros de WVSEAC son 
nombrados por la Junta Directiva del 
Distrito Escolar de West Valley # 208. 
 
Si está interesado en ser considerado 
como miembro del SEAC, complete la 
solicitud de WVSEAC que se 
encuentra en la página de Servicios 
Especiales del Distrito Escolar de West 
Valley. 
 
El WVSEAC está formado por 
personas de todo el distrito en áreas 
de especialización: 

A. Padres de niño/as (desde el 
nacimiento hasta los veintiún 
años) elegibles para 
servicios de educación 
especial. 

B. Personas con discapacidad. 
C. Educadores 

La mayoría de los miembros de 
WVSEAC serán personas con 
discapacidades o padres de 
estudiantes elegibles para educación 
especial. 

El Consejo Consultivo de Educación 
Especial de West Valley (WVSEAC) 
cuenta con el respaldo del siguiente 
personal de WVSD # 208: 

 
Lucas Jaeger 

Director de Servicios Especiales 
 

Season Almason 
Coordinador de Autismo de Servicio 

Especial 
 

Judi Lewis 
Coordinador de Evaluación de 

Servicios Especiales y Liaison de 
Salud Mental 

 
Michelle Siguenza 

Coordinador de instrucción de 
servicios especiales 

 
 

Distrito Escolar West Valley 
Departamento de Servicios Especiales 

1000 South 72nd Avenue 
Yakima, WA 98908 

Teléfono: 509 972 5560 
Fax: 509 965 2127 

Correo Electrónico: jaegerL@wvsd208.org 
Facebook/Twitter: @WVSpecServices 

  

 

CONSEJO ASESOR DE 
EDUCACIÓN ESPECIAL 

DE WEST VALLEY 
(WVSEAC) 

 
 

WVSEAC Declaración de 
creencias 

 
<<insert once developed by 

WVSEAC>> 
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WVSEAC Metas 

 
El Consejo Asesor de Educación Especial 
de West Valley State (WVSEAC,) por sus 
siglas en inglés) se estableció para crear 

un compromiso de los padres y la 
comunidad con el Departamento de 

Servicios Especiales del distrito. 
-Propósito- 

1. Aumentar la participación de los padres y las 
familias al proporcionar un foro para padres, 
familias y la comunidad para hacer 
preguntas, proponer soluciones y, de otro 
modo, brindar comentarios sobre el 
programa de educación especial en sus 
escuelas. 

2. Ser un socio con el distrito escolar en sus 
esfuerzos por proporcionar programas de 
educación especial para estudiantes 
elegibles con discapacidades. 

3. Asesorar al distrito de necesidades en 
educación de niños con discapacidad. 

4. Participar en el desarrollo de prioridades y 
estrategias para satisfacer las necesidades 
identificadas de los niños con 
discapacidades. 

5. Facilite capacitaciones por parte de 
consultores externos con experiencia no 
empleados por el distrito escolar, por lo 
menos dos veces por año escolar a familias 
de niños con discapacidades para enseñar a 
las familias cómo defender a sus hijos y 
enseñar a los estudiantes con 
discapacidades a defenderse por sí mismos. 

 

 
WVSEAC Metas 

 
6.     Presentar informes y recomendaciones 
bianuales al superintendente del distrito escolar 
para su transmisión a la junta directiva del 
distrito escolar con respecto a la educación de 
niños con discapacidades. 
7.     Ayudar al distrito escolar en la 
interpretación de los planes a la comunidad 
para satisfacer las necesidades especiales de 
los niños con discapacidades para servicios 
educativos y de transición.. 
8.     Revise las políticas y procedimientos 
propuestos por el distrito escolar para la 
provisión de educación especial y servicios 
relacionados a la presentación a la junta 
directiva del distrito escolar. 

WVSEAC Responsabilidades 
 

Involucrar a los estudiantes, familias, 
educadores y al público en conversaciones 
significativas para mejorar los servicios para 
estudiantes elegibles para servicios de 
educación especial. 
● Aumentar las expectativas con respecto a 

los estudiantes elegibles para servicios de 
educación especial. 

● Seguimiento de comentarios públicos. 
● Informar a los legisladores sobre las 

políticas que afectan a los estudiantes 
elegibles para servicios de educación 
especial. 

● Asesorar a WVSD sobre la implementación 
de IDEA / WAC en todo el distrito. 

  
 

 
WVSEAC Reuniónes 

 
Se requieren tres reuniones a lo largo 
de un año escolar. El distrito acogerá 
al menos cuatro reuniones. Las 
reuniones se llevan a cabo en los 
edificios del Distrito Escolar West 
Valley. Los visitantes son bienvenidos 
y se alienta el comentario público. 
Visite la sección de Servicios 
Especiales del sitio web del Distrito 
Escolar de West Valley para obtener 
más información sobre los lugares y 
las fechas de las reuniones. 
 

WVSEAC El Foco 
 

<<To be developed by the 
WVSEAC>> 


